
SESIÓN ORDINARIA  Nº 82 (marzo 10 de 2015)

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes: Sra. Ana María

Soto, Sr. Jaime Catriel, Sr. Roberto Meliqueo, Sr. Juan Huanqui y Sr.

Juan Nahuelpi, informe de Comisión de Administración y Finanzas, sobre

Propuesta de Reglamento de Funcionamiento del Concejo Municipal de Padre

Las Casas.

 Se aprueba, con los votos de rechazo del Concejal Sr. Jaime Catriel y el

señor Alcalde, informe de Comisión de Administración y Finanzas, sobre

Reasignación presupuestaría del Presupuesto Municipal, Programa

"Mejoramiento de Espacios Públicos de Encuentro Social y Recreacional"

del Área de Gestión 02 Servicios a la Comunidad, por el monto de M$5.710.

Votan a favor los Concejales presentes: Sra. Ana María Soto, Sr. Roberto

Meliqueo, Sr. Juan Huanqui, Sr. Juan Nahuelpi.

 Se rechaza por los Concejales: Sra. Ana María Soto, Sr. Roberto Meliqueo,

Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Juan Huanqui y Sr. Alex Henríquez, Modificación

Presupuestaria del Presupuesto Municipal, Programa “Mejoramiento de

Espacios Públicos de Encuentro Social  Recreacional”, por un monto de

M$5.710. Votan a favor el Concejal Sr. Jaime Catriel y el señor Alcalde.

 Se rechaza por los Concejales: Sra. Ana María Soto, Sr. Roberto Meliqueo,

Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Juan Huanqui, Sr. Alex Henríquez, Sr. Jaime

Catriel y el señor Alcalde, Propuesta de Reglamento de Funcionamiento del

Concejo Municipal.

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales: Sra. Ana María Soto, Sr.

Jaime Catriel, Sr. Roberto Meliqueo, Sr. Alex Henríquez, Sr. Juan

Nahuelpi, Sr. Juan Huanqui y el señor Alcalde, autorizar el nombre

propuesto de la Docente Blanca Eugenia Cayupi Yáñez, perteneciente a la

Comunidad Rural Mapuche Juan Cayupi y Juan Calfumán del Sector

Chihuimpilli, para que sea meritoria de reconocimiento a la mujer mapuche

en Seminario “Taller Género e Interculturalidad en el contexto de la

Reforma Educacional”, organizado por la Seremi de Educación.

 Se aprueba, con los votos de rechazo de los Concejales Sra. Ana María

Soto y Sr. Juan Huanqui, Modificación Presupuestaria del Presupuesto

Salud, Programa de Apoyo a la Gestión a Nivel Local en Atención Primaria

– Digitadores, por un monto de M$11.214. Votan a favor los Concejales Sr.

Jaime Catriel, Sr. Roberto Meliqueo, Sr. Juan Nahuelpi y el señor

Alcalde.

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes: Sr. Jaime Catriel,

Sr. Roberto Meliqueo, Sr. Juan Huanqui, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Alex

Henríquez y la señora Presidenta del Concejo, Modificación Presupuestaria

del Presupuesto Municipal, Subvenciones Municipales 2015, por un monto de

M$5.065.-



 Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes: Sr. Jaime Catriel,

Sr. Roberto Meliqueo, Sr. Juan Huanqui, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Alex

Henríquez y la señora Presidenta del Concejo, otorgar Subvención

Municipal Extraordinaria 2015 a la Fundación Nacional para la Superación

de la Pobreza, por un monto de $2.363.000, para pago de honorarios (1

profesional por 5 meses).

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes: Sr. Jaime Catriel,

Sr. Roberto Meliqueo, Sr. Juan Huanqui, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Alex

Henríquez y la señora Presidenta del Concejo, otorgar Subvención

Municipal Extraordinaria a la Agrupación de Padres y Madres de Personas

con Capacidades Diferentes Ule Kintun, por un monto de $2.500.000, para

pago de Transporte Escolar 5 niños desde sector Niagara Padre las Casas a

Temuco. Marzo a Diciembre 2015 ($250.000 mensuales).

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes: Sr. Jaime Catriel,

Sr. Roberto Meliqueo, Sr. Juan Huanqui, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Alex

Henríquez y la señora Presidenta del Concejo, otorgar Subvención

Municipal Extraordinaria 2015, por un monto de $1.000.000, para pago de

escritura, inscripción de propiedad en Conservador de Bienes Raíces

correspondiente a 150 familias pertenecientes al Comité de Vivienda

Aillacara.

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes: Sr. Jaime Catriel,

Sr. Roberto Meliqueo, Sr. Juan Huanqui, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Alex

Henríquez y la señora Presidenta del Concejo, otorgar Subvención

Municipal Extraordinaria 2015 al Club Deportivo PLC Downhill Team, por un

monto de $492.000, para la realización de una carrera de descenso desde

el Cerro Conun Huenu (arriendo de pista, logística, transporte de

corredores, mantención y seguridad). Esta actividad deportiva estará

abierta a todo público.

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes: Sr. Jaime Catriel,

Sr. Roberto Meliqueo, Sr. Juan Huanqui, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Alex

Henríquez y la señora Presidenta del Concejo, otorgar Subvención

Municipal Extraordinaria 2015 al Club Pesca, Caza y Tiro Skeet Los

Baguales del Conun Huenu, por un monto de $1.490.000, para adquisición de

motor fuera de borda.

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes: Sr. Jaime Catriel,

Sr. Roberto Meliqueo, Sr. Juan Huanqui, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Alex

Henríquez y la señora Presidenta del Concejo, otorgar Subvención

Municipal Extraordinaria 2015 al Grupo Folclórico Cantares de Oro, por un

monto de $720.000, para adquisición de vestuario típico folclórico para

la agrupación.

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes: Sr. Jaime Catriel,

Sr. Roberto Meliqueo, Sr. Juan Huanqui, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Alex



Henríquez y la señora Presidenta del Concejo, otorgar Subvención

Municipal 2015 al Comité de Vivienda Rayen Antú, por un monto de

$1.000.000, para pago de escritura, inscripción de propiedad en

Conservador de Bienes Raíces correspondiente a 150 familias

pertenecientes al Comité de Vivienda Rayen Antú.

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes: Sr. Jaime Catriel,

Sr. Roberto Meliqueo, Sr. Juan Huanqui, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Alex

Henríquez y la señora Presidenta del Concejo, otorgar Subvención

Municipal Extraordinaria 2015 al Comité de Allegados Los Caciques, por un

monto de $1.000.000, para inscripción de propiedad en Conservador de

Bienes Raíces correspondiente a 150 familias pertenecientes al Comité de

Allegados los Caciques.

 Siendo las 12:40 horas, se aprueba por unanimidad, extender la Sesión

Ordinaria, de acuerdo al Artículo 27 del Reglamento Interno del Concejo

Municipal de Padre Las Casas.

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes: Sra. Ana María

Soto, Sr. Jaime Catriel, Sr. Roberto Meliqueo, Sr. Juan Nahuelpi, Sr.

Juan Huanqui y el señor Alcalde, Modificación Presupuestaria del

Presupuesto Salud, Programa Intervenciones Breves en Alcohol en Atención

Primaria, por un monto de M$15.188.-

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes: Sra. Ana María

Soto, Sr. Jaime Catriel, Sr. Roberto Meliqueo, Sr. Juan Nahuelpi, Sr.

Juan Huanqui y el señor Alcalde, Modificación Presupuestaria del del

Presupuesto Salud, Programa Vida Sana: Intervención en Factores de Riesgo

de Enfermedades no Transmisibles Año 2015, por un monto de M$22.456.

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes: Sra. Ana María

Soto, Sr. Jaime Catriel, Sr. Roberto Meliqueo, Sr. Juan Nahuelpi, Sr.

Juan Huanqui y el señor Alcalde, Modificación Presupuestaria del

Presupuesto Salud, Programa Servicio de Urgencia Rural 2015 (Hospital

Makewe; San Ramón), por un monto de M$88.906.-

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes: Sra. Ana María

Soto, Sr. Jaime Catriel, Sr. Roberto Meliqueo, Sr. Juan Nahuelpi, Sr.

Juan Huanqui y el señor Alcalde, Rectificatoria Modificación

Presupuestaria, Programa a la Gestión Local en Atención Primaria

Municipal, por un monto de M$210.177. Donde dice: Cuenta de Ingreso que

Aumenta: 05 03 De otras Entidades Públicas M$210.177; Sub Total:

M$210.177. Debe decir: Cuenta de Ingreso que Aumenta: 15 Saldo

Inicial de Caja M$210.177; Sub Total: M$210.177.-

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes: Sra. Ana María

Soto, Sr. Jaime Catriel, Sr. Roberto Meliqueo, Sr. Juan Nahuelpi, Sr.

Juan Huanqui y el señor Alcalde, Modificación Presupuestaria del



Presupuesto Educación, Fondos de Mantenimiento 2015, por un monto de

M$19.879.-

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes: Sra. Ana María

Soto, Sr. Jaime Catriel, Sr. Roberto Meliqueo, Sr. Juan Nahuelpi, Sr.

Juan Huanqui y el señor Alcalde, creación en el Presupuesto Municipal del

Programa Social: “Oficina Intercultural”, por un monto de M$28.855.-

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes: Sra. Ana María

Soto, Sr. Jaime Catriel, Sr. Roberto Meliqueo, Sr. Juan Nahuelpi, Sr.

Juan Huanqui y el señor Alcalde, Modificación Presupuestaria del

Presupuesto Municipal, Programa Social “Oficina Intercultural”, por un

monto de M$28.855.-

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes: Sra. Ana María

Soto, Sr. Jaime Catriel, Sr. Roberto Meliqueo, Sr. Juan Nahuelpi, Sr.

Juan Huanqui y el señor Alcalde, Modificación Presupuestaria del

Presupuesto Municipal, Cuenta Arriendos, Área de Gestión 01 Gestión

Interna, por un monto de M$1.350.-

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes: Sra. Ana María

Soto, Sr. Jaime Catriel, Sr. Roberto Meliqueo, Sr. Juan Nahuelpi, Sr.

Juan Huanqui y el señor Alcalde, compromiso de aporte para los costos de

operación y mantención anuales, por un monto de $118.541.236 y sus

potenciales variaciones, para el Proyecto denominado “Reposición y

Adquisición de Maquinaria y Vehículos Unidad de Caminos, Municipalidad de

Padre Las Casas”, que se postulará a la fuente de financiamiento Circular

33 del Gobierno Regional.

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes: Sra. Ana María

Soto, Sr. Jaime Catriel, Sr. Roberto Meliqueo, Sr. Juan Nahuelpi, Sr.

Juan Huanqui y el señor Alcalde, revocar el acuerdo de Concejo, adoptado

en Sesión Ordinaria N°81, de fecha 03 de marzo de 2015, respecto de no

realizar recesos en las sesiones de Concejo para trabajo de comisión.

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes: Sra. Ana María

Soto, Sr. Jaime Catriel, Sr. Roberto Meliqueo, Sr. Juan Nahuelpi, Sr.

Juan Huanqui y el señor Alcalde, invitar al Director Regional de INDAP de

la Región de la Araucanía, a participar de la próxima Sesión Ordinaria de

Concejo, a realizarse el martes 07 de abril de 2015, con el objeto de que

el Concejo Municipal conozca los beneficios que serán entregados con

motivo de la grave sequía que afecta a la región, especialmente a la

comuna de Padre Las Casas.

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes: Sra. Ana María

Soto, Sr. Jaime Catriel, Sr. Roberto Meliqueo, Sr. Juan Nahuelpi, Sr.

Juan Huanqui y el señor Alcalde, realizar las sesiones de Concejo

Municipal durante los días que resta del mes de marzo 2015, en la sala de

reuniones Terraza Municipal.


